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Puntos a 
abordar 

 Terminación de las relaciones laborales 
 
 Baja de los trabajadores ante el IMSS 

 
 Baja patronal 
 
 Otro avisos 

 
 Responsabilidad solidaria en seguridad 

social 



Terminación 
de las 

relaciones 
laborales 

Podemos clasificarla en dos tipos 

 Convenios de terminación individual: 

 Pago de prestaciones devengadas 

(mínimas de ley son el aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional, así 

como demás prestaciones 

extralegales)  

 Prima de antigüedad 

 Indemnización constitucional de tres 

meses o 90 días de salario diario 

integrado 

 20 días por cada año de servicios 

(gratificación)* 

Arts. 76, 80,  87, 162, fracción III 



20 días por año de servicios ¿proceden en la 
terminación? 

Solo procede en los siguientes supuestos: 
 el trabajador es despedido injustificadamente y demanda 

ante los Tribunales Laborales o las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje (JCA), la reinstalación en su centro de labores. 
Ante esta situación, la autoridad jurisdiccional condena al 
empresario a reinstalar a su colaborador despedido, y 
aquel se niega (art. 49 y 50, LFT) 

 se rescinde la relación laboral por causa imputable al 
patrón (arts. 51 y 52, LFT) 

 existe una insumisión al arbitraje y negativa de acatar la 
resolución correspondiente, al negarse la compañía de 
someter sus diferencias ante la JCA, solicitándole a esta 
no conocer del caso (art. 947, LFT), o 

 existe un reajuste de personal por implementación de 
maquinaria o procesos nuevos (art. 439. LFT) 



 Terminaciones Colectivas de Trabajo: 

 Fuerza mayor o caso fortuito no imputable al patrón 

 Incapacidad física o mental o muerte del patrón que 

impida la continuación del trabajo 

 Incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación 

 Agotamiento de la materia objeto de la industria 

extractiva 

 Concluyan los trabajo de explotación de minas 

 Concurso o quiebra que lleve al cierre definitivo del 

negocio 

 

Art. 436, LFT 



Prestaciones a que tienen derecho los trabajadores 

Arts. 76, 80,  87, 162, fracción III, 436, LFT  

 Indemnización 
constitucional de tres 
meses o 90 días de 
salario 

 
 Prima de antigüedad, y 

 
 Finiquito (prestaciones 

devengadas, siendo las 
mínimas de ley el 
aguinaldo, vacaciones y 
prima vacacional) 



¿Por qué se va a disolver la 
sociedad? 



Ya no hay interes en continuar el negocio 

 Por decisión de los 
socios, al existir 
conflictos entre ellos 

 
 Por que se retiran de 

la vida empresarial 
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Sobrevino una causal de la legislación  

 No se cuenta con el 
número de socios o 
accionistas 

 
 Las partes de interés se 

reúnan en una sola 
persona 

 
 Por la pérdida de las dos 

terceras partes del capital 
social  



Por resolución judicial 

Por resolución judicial dictada por los 
tribunales competentes, conforme a 
las causales previstas en las leyes 
aplicables: 
 
 Mercantil: cuando uno de los 

interesados acudió a solicitar al 
juez de la disolución por sobrevenir 
una de las causales de requisitos 
para la vida de las sociedades* 
 

 Penal: por un delito condenan a la 
disolución 
 

Administrativa: Asociaciones 
Religiosas 

*Si la resolución es por un concurso mercantil, la 

terminación colectiva será en términos de la fracción V del 

numeral 435 de la LFT 



Imposibilidad de realizar el objeto principal de la 
sociedad o quedar consumado 

 Objeto social ha quedado 
prohibido por la ley 

 
 Ya no hay materia para 

ejecutar el objeto 
 
 Se agotó lo que se 

comercializaba  



¿Qué no se considerará terminación colectiva 
de las relaciones laborales?  

 Transferir bienes a otra 
persona, es sustitución 
patronal 

 
 Escisión o fusión 

 
 Disminución de la 

plantilla laboral: despido 
injustificado, porque no 
se ajusta los supuestos 
del artículo 434 de la 
LFT* 

 

Art. 41, LFT 

*La procedencia de la terminación colectiva, no está 

condicionada a que exista un sindicato 



¿Cómo se va a promover la 
terminación colectiva de las 

relaciones laborales? 

 Conciliación 
colectiva 
 
 

 Procedimiento 
especial colectivo 



Conciliación laboral en la terminación colectiva 

La conciliación laboral es una figura que nace del numeral 123, 
apartado A, fracción XX de la CPEUM, a la cual los trabajadores 
y patrones deben asistir antes de acudir a los Tribunales 
Laborales 



El artículo 684-A de la LFT señala que las disposiciones del 
“Título Trece Bis” de dicho ordenamiento, rigen la tramitación de 
la instancia conciliatoria previa a la de los conflictos ante los 
tribunales, salvo que tengan una tramitación especial en la 
ley mencionada; es decir, si el juicio tiene un procedimiento 
especial, no le aplica lo previsto en la LFT en lo concerniente a la 
conciliación 



Por ende, puede existir una 
conciliación laboral: 
  
 forzosa u oficiosa, cuando el 

conflicto colectivo no tiene 
una tramitación especial o 
existe emplazamiento a 
huelga, o 

 
 voluntaria, el conflicto tiene 

una tramitación especial y se 
está exento de conciliar 



¿El procedimiento de terminación colectiva es 
especial?, y ¿es forzoso agotar la conciliación 

prejudicial? 

Sí, el procedimiento de terminación colectiva se tramita 
de manera especial. 
 
En ese sentido, la solicitud de conciliación laboral es 
voluntaria, por lo que se puede requerir que el Centro 
de Conciliación correspondiente intervenga en llegar a 
una solución para la culminación de las relaciones 
laborales de la empresa que está en liquidación, siempre 
dicho centro prevea eso.  
 
En la actualidad se tiene detectado al Cefecorel. 

Arts. 435 y 897, LFT 



¿Cómo se tramita la 
terminación 

colectiva de las 
relaciones de 

trabajo ante las 
instancias 

jurisdiccionales 
competentes? 



Procedencia Especial 
Colectivo (previo a la 
reforma laboral 2019) 
 
Se da aviso a la Junta 
para que lo apruebe, 
siguiendo el 
procedimiento 
especial, cuando 
existe: 
 
• Fuerza mayor o 

caso fortuito no 
imputable al patrón 
 

• Incapacidad física o 
mental o muerte 
del patrón que 
impida la 
continuación del 
trabajo 
 

• Concurso o quiebra 
que lleve al cierre 
definitivo del 
negocio 

 
Se debe obtener antes 
la autorización de la 
junta cuando: se 
agota la materia de 
una industria 
extractiva 

 
En todos los casos 

interviene la JCA para 
aprobar o autorizar la 

terminación de las 
relaciones de trabajo (art. 

892, LFT)* 

PATRÓN 

Presenta 
demanda de inicio 
de procedimiento 

de especial 

JCA 

Cita a las partes en 
conflicto a una audiencia, 
que debe desarrollarse en 

los 15 días siguientes 

¿Acuden a 
la 

audiencia? 
SI 

NO 

¿Llegan a 
una 

conciliación? 

Se exhorta a las 
partes a la 

conciliación SI 

Las partes 

• Manifiestan lo que a 
su derecho convenga 
y formulan sus 
peticiones 

• ofrecen pruebas  y 
desahogan las 
admitidas  

Termina el 
conflicto con la 

aprobación de la 
Junta de un 

convenio 

Se escuchan 
los alegatos Resolución 

• admiten las peticiones 
• Se reproduce el 

escrito o 
comparecencia inicial 

*Nota: Cuando entre en operaciones los tribunales laborales, 
aplicará el artículo 897 y subsecuentes de la LFT. 

NO 



PATRÓN 
Presenta 
demanda de inicio 
de procedimiento 
de especial 
colectivo  

TRIBUNAL 
LABORAL 

Notifica a la demandada 
para que se conteste por 
escrito dentro de 10 días 

¿Contesta? SI NO 
Se otorga término de tres días para formular 
réplica y posteriormente el mismo término para 
la contrarréplica 

Cita a las partes a una 
audiencia, que debe 

desarrollarse en los cinco 
días hábiles siguientes 

LA AUDIENCIA 

• Desahogo de pruebas 
• formulación de alegatos 

oralmente 
• Se suspende la audiencia y se cita 

para oír sentencia dentro de tres 
días 

RESOLUCIÓN 

Se admiten las 
pretensiones de 
la actora 

 

Nuevo procedimiento de acuerdo a la reforma laboral 2019 (art. 897 
y subsecuentes, LFT). 

El juez expondrá oralmente y en forma breve la 
resolución, únicamente en los puntos resolutivos, 
dejando a disposición de las parte copia de la sentencia 
y se cerrará la audiencia y se dará fin al procedimiento 



Conflictos colectivos 
de naturaleza 
económica (anterior 
a la Reforma Laboral 
2019) 
 
Se debe obtener 
autorización previa 
de la terminación 
laboral en el 
supuesto de 
incosteabilidad 
notoria y manifiesta 
de la explotación 

 
En la tramitación, la JCA 

en todo momento 
procurará que las partes 
se concilien (art. 900 y 

subsecuentes, LFT) 

PATRÓN 

Presenta 
demanda, 

exponiendo la 
pretención de 

terminar la 
relación y anexa 

pruebas 

JCA 

Inmediatamente después 
de recibir la demanda cita 

a las partes a audiencia 
que se efeteduará dentro 

de los 5 días siguientes 

¿Acuden a 
la 

audiencia? 
SI 

NO 

¿Llegan a 
una 

conciliación? 

Se exhorta a las 
partes a la 

conciliación 

SI 

Las partes 

• Exponen los hechos y 
causas del conflicto 

• se nombran tres 
peritos, y 

• crean dos comisiones 
para acompañar a los 
peritos en la 
investigación 

Termina el 
conflicto con la 

aprobación de la 
JCA del convenio Se rinden los 

alegatos 
Dictamen 

• Exposición de los 
hechos y causas del 
conflicto, y 

• se ratifica la petición 
del patrón NO 

Se oyen los 
alegatos de las 

partes 

Se rinden los 
dictámenes de 
los peritos 
Las partes 
realizan 
observaciones 



Conflictos colectivos 
de naturaleza 
económica (nuevo 
procedimiento 
conforme a la 
reforma laboral 
2019) 
 
Se debe obtener 
autorización previa 
de la terminación 
laboral en el 
supuesto de 
incosteabilidad 
notoria y manifiesta 
de la explotación 

 
En la tramitación, el 

Tribunal en todo 
momento procurará que 

las partes se concilien (art. 
900, LFT) 

PATRÓN 

Presenta 
demanda, 

exponiendo la 
pretención de 

terminar la 
relación y anexa 

pruebas 

TRIBUNAL 

Emplaza a la parte 
demandada para que 

conteste dentro de los 15 
días siguientes, objete 
pruebas o las ofrezca 

¿Acuden a 
la 

audiencia? 
SI NO 

¿Llegan a 
una 

conciliación? 

Se exhorta a las 
partes a la 

conciliación 

SI 

Las partes 

• Manifiestan lo que a 
su derecho convenga 
y formulan sus 
peticiones 

• Se desahogan 
pruebas 

Termina el 
conflicto con la 
aprobación del 
Tribunal de un 

convenio 

Se escuchan 
los alegatos Resolución 

• admiten las peticiones 
• Se reproduce el 

escrito o 
comparecencia inicial 

Recibida la contestación 
se da vista al patrón, y se 
señala fecha de audiencia 

NO 



¿Qué documentos debe exhibir el patrón para 
solicitar la autorización de la terminación colectiva? 

 Documentos públicos o privados que tiendan a 
comprobar la situación económica de la empresa o 
establecimiento 

 Relación de los trabajadores que prestan sus servicios 
en la empresa o establecimiento, indicando sus 
nombres, apellidos, empleo que desempeñan, salario 
que perciban y antigüedad en el trabajo 

 Dictamen formulado por el perito relativo a la 
situación económica de la empresa o establecimiento, 
y 

 Las pruebas que juzgue conveniente para acreditar sus 
pretensiones 

Art. 904, LFT 



Baja ante el 
IMSS Comunicar al Instituto, a través del 

IMSS Desde su Empresa (IDSE), los 
avisos de baja de los colaboradores, 
dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la terminación de la 
relación laboral 

(arts. 15, fracción I, LSS y 57, primer párrafo, Reglamento de la 

Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 

Empresas, Recaudación y Fiscalización —RACERF—) 



Motivo de la 
terminación laboral 

A los cinco días 
hábiles siguientes en 
que: 

Si se llegó a negociar 
con los trabajadores 

Se dé la terminación 
individual de la relación 
laboral 

Si se terminaron las 
relaciones laborales y se 
dará aviso a la autoridad 
laboral 

Se terminen los vínculos 
de trabajo 

Requiero autorización 
previa 

Una vez que la 
sentencia quede firme, 
se tienen cinco días 
hábiles siguientes a ello, 
para dar la baja 

¿En qué momento se presentan las bajas? 



De no presentarse la baja ante el IMSS se continuarán 
generando el pago de las cuotas de seguridad social, a 
pesar de haber concluido la relación de trabajo. 

Trabajadores incapacitados 

Aquellos colaboradores que se encuentren incapacitados 
temporalmente para trabajar no podrán ser dados de 
baja hasta que sean dados de alta. 

Arts. 21 y 37, LSS 



¿Qué sucede si la autoridad  no aprueba la 
terminación, y se dieron de baja en el ROSS a los 

trabajadores? 
 
Alta retroactiva, pagar cuotas obrero-patronales y 
aportaciones de vivienda, actualizaciones y recargos. 
Además se tiene el contingente de capital constitutivo y 
multas. 
 
Recomendación: 
 La empresa analice financieramente, si es viable que 

los mantenga en el ROSS hasta que la autoridad 
apruebe. 
 

 En el procedimiento, los trabajadores señalen como 
medida cautelar su aseguramiento 



Baja del Registro Patronal ante el IMSS 

Es obligación del patrón comunicar al Instituto el término de 
sus actividades o cambio de su representante legal o 
cualquier otra circunstancia que modifique los datos que 
proporcionó al Instituto, en un lapso no mayor de cinco 
días hábiles, contados a partir de que ocurra el supuesto de 
que se trate. 
 
 
Para ello, se debe anexar la documentación comprobatoria y 
presentando, en su caso, los avisos en que se indique la 
situación de afiliación de los trabajadores. 

Art. 16, RACERF 



Por lo que habrá dos obligaciones por parte de la empresa al 
disolverse y entrar en liquidación: 
 
 nombrar al liquidador como representante legal ante el IMSS 

(en caso de ser una persona distinta al señalado), para que 
este pueda llevar a cabo los movimientos afiliatorios  del 
personal y la cancelación del registro patronal ante el 
Instituto. 
 

 comunicar el termino de actividades 



*Antes de solicitar que se deje sin efectos el registro patronal, la 
compañía debe comunicar la baja los trabajadores activos en la 
liquidación, además de tramitar un estado de los adeudos que puedan 
tener respecto a las contribuciones de seguridad social y en su caso 
liquidarlas 

Terminadas los vínculos de trabajo (teniendo la aprobación y 
autorización de la autoridad laboral), liquidada la empresa, y 
previo aviso al SAT de la cancelación del RFC, obtener la 
baja del registro patronal* 



¿Cómo se presenta la baja patronal ante el IMSS? 

El representante legal (liquidador) debe acudir al área de Afiliación 
Patronal de la subdelegación del IMSS correspondiente al domicilio del 
registro patronal respectivo a solicitar la baja de la persona moral, 
presentando: 
 escrito libre, en donde requiriera la desincorporación del registro 

patronal 
 tres juegos del AFIL-01, Aviso de Inscripción Patronal o Modificación 

en su Registro  
 tarjeta patronal 
 RFC actualizado 
 aviso de baja ante el SAT 
 testimonio notarial en donde acredite ser apoderado de la empresa 
 identificación del representante legal (credencial para votar con 

fotografía, pasaporte, cédula profesional) 
 avisos de baja de los trabajadores con el sello de presentación o el 

acuse de recibo emitido por el IDSE, según sea el caso, y 
 Constancia de situación fiscal ante el IMSS de no adeudo emitido por 

el área de Cobranza (después de cubrir las contribuciones que 
hubiesen aparecido en el estado de los adeudos) 



Otros avisos 

Pensiones alimenticias 

El patrón deberá informar al juez de 
lo familiar competente y los 
acreedores alimentarios la 
terminación de la relación laboral, 
dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que se dé el supuesto 

Art. 110. fracc. V. LFT 



Baja del centro de trabajo ante el Infonacot 

Para presentar el aviso, la empresa deberá acudir a la 
sucursal más cercana del Infonacot y presentar lo siguiente: 
 

 Copia de la Cédula o Constancia del cambio ante el 
SAT 
 

 Aviso de baja del RP ante el IMSS, y 
 

 Copia de la identificación oficial vigente con fotografía 
y firma del Propietario o Representante Legal 
(credencial para votar o pasaporte) 

 

Numeral 10 y 11, Manual de Crédito Infonacot 2021  



Juicios laborales en trámite 

 El liquidador tiene que comparecer como apoderado legal 
de la empresa en liquidación, a fin de que en su caso, sea 
él quien se encargue de cumplir con las condenas que se 
dicten en el laudo, o las prestaciones acordadas en el 
convenio (se haberse realizado) dependiendo del reclamo: 
 
 Indemnización constitucional 

 
 Reinstalación (20 días por año de servicios) 

 
 Pago de salarios caídos 

 
 Pago de prestaciones 



Responsabilidad 
solidaria en 
materia de 

seguro social 



Responsabilidad de los administradores generales 

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se 
les designe, que tengan conferida la dirección general, la 
gerencia general, o la administración única de las personas 
morales, serán responsables solidarios por las contribuciones de 
seguridad social no pagadas durante su gestión, así como por 
las que debieron pagarse o enterarse durante la misma, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los 
bienes de la persona moral que dirigieron 

Art. 26, fracc. III, CFF 



Responsabilidad solidaria de los socios 

Los socios o accionistas son responsables solidarios 
respecto de las contribuciones de seguridad social que se 
hubieran causado en relación con las actividades 
realizadas por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada 
con los bienes de la misma, sin que la responsabilidad 
exceda de la participación que tenía en el capital social de 
la sociedad durante el período o a la fecha de que se trate  

Art. 26, fracc. X, CFF 



Responsabilidad solidaria del liquidador  

Por las contribuciones de seguridad social que debieron 
pagar a cargo de la sociedad en liquidación o quiebra, 
así como de aquellas que se causaron durante su 
gestión  

Art. 26, fracc. III, CFF 



G R A C I A S 

Esta presentación se elaboró exclusivamente con el propósito de ofrecer 
orientación general sobre los temas expuestos. La toma de decisiones y los 
resultados que se obtengan por el uso de esta información es responsabilidad 
exclusiva del usuario. No garantizamos, expresa o implícitamente, la precisión 
o integridad de la información de la presentación, y dentro de los límites 
permitidos por la ley, IDC Asesor Fiscal, Jurídico y Laboral, sus miembros y 
empleados no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad, deber u obligación 
derivada de las acciones, decisiones u omisiones que usted u otras personas 
tomen con base en la misma.  



Liquidación de 

sociedades desde el 

punto de vista fiscal 

L.C. y E.F. Francisco Brito Márquez 

 

 



En los casos en que una sociedad entre en 
liquidación, el ejercicio fiscal terminará 
anticipadamente en la fecha en que entre 
en liquidación. Se considerará que habrá 
un ejercicio por todo el tiempo en que la 
sociedad esté en liquidación 

Ejercicio de liquidación (art. 11 CFF)  



Las personas físicas o morales presentarán, en su caso, los avisos siguientes: 

X. Inicio de liquidación; 

Art 30. Aviso de liquidación 

En los casos en que dé inicio el ejercicio de liquidación, el aviso de inicio de liquidación 
se presentará dentro del mes siguiente a la fecha en que se presente la declaración del 
ejercicio que concluyó anticipadamente, en los términos del artículo 11 del Código 

Aviso de liquidación (art. 29 y 30 RCFF)  



 
 

Las personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través del Portal 
www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente, y una vez que el SAT verifique que dichas personas se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la normatividad 
fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la autoridad fiscal y hayan 
indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el mismo que se encuentra registrado en el 
SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto el aviso de inicio de liquidación .Una vez cumplido 
los requisitos, el SAT, a través del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia 
de haber quedado relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se 
notificará al contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 
por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquel en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó la inscripción de la 
cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 
 
En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 
www.gob.mx/Tuempresa el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de liquidación, y el de 
cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá que acudir a la ADSC y cumplir 
con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de 

liquidación (regla 2.5.17.) 



 

 

 

Trámite 

 Presencial 
 

 Formato RX 
 

 Documento notarial debidamente 
protocolizado de la disolución de la sociedad, 
donde conste el nombre del liquidador o 
liquidadores  

 Constancia de que la liquidación está inscrita 
en el Registro Público de Comercio o en su 
caso, documento que acredite que la 
inscripción ante el Registro Público de 
Comercio está en trámite, pudiendo ser 
mediante una carta emitida por el Fedatario 
Público que protocolizó el documento de 
liquidación o a través de una inserción en el 
propio documento protocolizado (original y 
copia fotostática para cotejo). 

 Identificación oficial vigente del 
contribuyente o del representante legal 

 Poder notarial para acreditar la personalidad 
del representante legal de la liquidación 
 



 haber presentado la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio 
 contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al 

momento de la presentación del aviso 
 tener e.firma de la persona moral a cancelar y del liquidador 
 no debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener 

créditos fiscales a su cargo 
 no estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con 

excepción de la fracción VI relativo a créditos condonados 
 no estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos 

del artículo 69-B del CFF 
 no haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados 

en los listados a que se refiere el artículo 69- B, cuarto párrafo del CFF, o bien, 
que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que ampara los 
CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o 
declaraciones complementarias que correspondan 

 que no existan omisiones, diferencias e incongruencias en la declaración por 
terminación anticipada pagos provisionales, retenciones, definitivos, anuales, 
ingresos, egresos y retenciones en relación con sus CFDI, expedientes, 
documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su 
poder o a las que tengan acceso 

 contar con buzón tributario activo 
 que el domicilio para conservar la contabilidad manifestado en la citada forma 

RX sea localizable 



El poder para actos de administración no es suficiente para presentar el aviso de 
inicio de liquidación o liquidación total del activo, de acuerdo a la definición de 
dicho poder contenida en el anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
 
Para que un tercero presente el aviso de inicio de liquidación debe exhibir un 
poder general para actos de dominio mediante el cual acredite la representación 
de la liquidación. 
  

¿Poder de administración o general? 



Cancelación por liquidación 

Los contribuyentes que presenten el aviso 
de cancelación en el RFC por liquidación 

total del activo o por cese total de 
operaciones, deberán cumplir adicional a 

los requisitos que establezca el SAT 
mediante reglas de carácter general, con 

la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido positivo  



El aviso de liquidación lo debe 
presentar el liquidador que haya 
sido designado en el documento 
notarial en donde conste el 
acuerdo de inicio de liquidación 
de la sociedad. 



 
Para concluir el proceso de cancelación en el RFC se 
debe presentar el aviso liquidación total del activo. 
 
 
 
 
 

¿Con el aviso se 

da por terminada 

la liquidación? 

 



Cancelación del RFC (art .29  fracc. XIV RCFF) 

 Cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación total 
del activo 
 

 Presentar el formato RX de forma presencial 
 

 la declaración final de la liquidación total del activo del negocio  
 
 
 

 



Para conocer la situación del trámite, el 
representante legal debe ingresar al portal del SAT, 

dentro del plazo de tres meses posteriores a la 
presentación del mismo, para verificar si el aviso de 
cancelación fue registrado y en su caso generar la 

constancia de situación fiscal, en caso de que 
observe que no se ha registrado el aviso, debe 

acudir a la ADSC en la que lo presentó a efectos de 
que le informen la situación en el RFC de la persona 

moral. 

Terminación de la liquidación 



Artículo 26.- Son responsables solidarios con los contribuyentes: 
… 
III. Los liquidadores y síndicos por las contribuciones que debieron pagar a cargo 
de la sociedad en liquidación o quiebra, así como de aquellas que se causaron 
durante su gestión. 

Responsables solidarios 



Debe presentar la 
declaración final del 

ejercicio de liquidación 

Presentar pagos 
provisionales 

mensuales a cuenta del 
impuesto del ejercicio 
de liquidación, a más 

tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior 

Presentar una 
declaración, a más 

tardar el día 17 del mes 
de enero del año 

siguiente, en donde 
determinará y enterará 

el impuesto 
correspondiente al 

periodo comprendido 
desde el inicio de la 

liquidación y hasta el 
último mes del año de 

que se trate. 

La última declaración 
será la del ejercicio 
deberá presentar a 
más tardar el mes 

siguiente a aquél en el 
que termine la 

liquidación, aun 
cuando no hayan 
transcurrido doce 

meses desde la última 
declaració 

Liquidación de sociedades (art. 12 LISR) 

El liquidador deberá: 





Para calcular los pagos provisionales mensuales, se 
considerará como coeficiente de utilidad el que 
corresponda a la última declaración que al término 
de cada año de calendario el liquidador hubiera 
presentado o debió haber presentado en los 
términos del artículo 12 de esta Ley. 

 

Pagos 

provisionales  

(art.14) 

 



Distribución del haber social a los socios 

Una vez que se hayan cubierto de las deudas con acreedores se procederá a 
distribuir entre los socios el haber social el haber social. Para estos efectos 
se determinará el saldo de la CUCA actualizada a la fecha del reembolso. Si 
la CUCA por acción actualizada supera el valor del reembolso, se estará en 
presencia de una utilidad sujeta al pago del ISR, de conformidad con el 
artículo 89 de la LISR; si el reembolso por acción resulta inferior a la CUCA 
por acción no se causará al ISR al distribuir el remanente   



 

 

 

Efectos en el IVA 

  
En este impuesto, las sociedades en 
liquidación efectuarán sus pagos de la misma 
manera en que venían haciéndolo, al tener una 
naturaleza definitiva, sin que esta se afecte por 
el período en estudio. 



G R A C I A S 
 

 

 

Esta presentación se elaboró exclusivamente con el propósito de ofrecer 
orientación general sobre los temas expuestos. La toma de decisiones y 
los resultados que se obtengan por el uso de esta información es 
responsabilidad exclusiva del usuario. No garantizamos, expresa o 
implícitamente, la precisión o integridad de la información de la 
presentación, y dentro de los límites permitidos por la ley, IDC Asesor 
Fiscal, Jurídico y Laboral, sus miembros y empleados no aceptan ni 
asumen ninguna responsabilidad, deber u obligación derivada de las 
acciones, decisiones u omisiones que usted u otras personas tomen con 
base en la misma.  


